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Los nílmeros sueltos a 6 cuartos.

ANUNCIOS DEL Dil^Y.^s 
Dolores de ^Nr lestra, Señol •a Satt Pedro Gon^alez

Te
lino  (vulgo Saat Tel+rro

y San Ci ur'r?to y Compañeros Nártires,	 ^

tinco 

Y 1119

Te SIultAS. --Continúan en la iglesia de Santa Clara : se desculare á las
a de la marrana y se reserva á las siete de la tarde.

Anima.
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Orden de lrt plaza del. dia 13 de obl• íl. de 1 848.

Gor,	 SE RYIí:tO P:^11A EL 14.

^

Ilu q da c ce dt,t D , ïVdanuel Te;ruei, prin^r#r r,oln^^ndal^te ^r^^cl^aacli,, ^.° del bata-;
"
n fl s	 adotes dà 1^i^ras n úrn: ^-- l tarada, Íos cuer aos di^^ lavñ(t^Q a ^ CAgtfatbnaa,^^

ite
	- 	 l 	 t^llat'ütClOn.=

r sar	 , Soria.=i;rospiiat y provisiones , T i ^i3eras,--E1 bri-
$eh(o may^or . José í^{aría IiaJoy,

D^ll,	 -

r^1r^le
ltta 

ç i todO ^ er iÇcars© el sábado prúvimo 1 5 (101 corriente la visite, general dectaua ós kls fiscales niitilares entregar,^tl en el i;, Al, (lo la capitanía gene=á las doce del dia precisanlonte, un eslado r.le los pi .esos ilue fepgall á

ESEEC'>I'ÁC1))l;0S.
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^Itestr^ondra en 
escena el dran	 n e,

	

aá sacro en ei 	 actos, titialado: i'asion y ]4'luerte de

^rnhlrsNnd1enbeueristó•^ ^' parä,io tcntral, coros, pnúsiÇa, udortladp con . tód^ su lll n a
eompa rsEríâ }w4

-unlrada. 3: rs,	 A las seis y- Media,



d.

1.738
su cargo con espresion de clases, nombres de los acusados, cuerpos á que Perteagd
cen, deiitos, fecha de su prision, principio de la causa , estado de ella, Y. P° FI
donde se hallan los encausados._El general gobernador, Bocha.-. =Es copra•
brigadier sargento mayor, ,fosé María Ba,joy.

BARCELONA.
De los diarios de ayer.

]Ooniei¿lo..Espone que nó únicarnente por la lisonjera aprobacioii qUO L''°ao'¡Di
rs

la real ót , deti de 7 M aettial, sobre la resoluciori adoptada por la junta dr, Po0 apï•
notables de esta capital que baja su presidencia convocó la autoridad su P e1 '0r •rlr
Jitar del pi-incïpado , es porque se lia detenido con- satisfáccion en su lectura' len
gandola de inuaensa importancia para Cataluña toda y especialmente piira eso tic
pital. Ve adeinils eu ella consignado el ernpeio de adoptarse por el rrunistr frie
lacienda las (lispostcíònes necesarias para la i , epresion del contrabandoCluei!ni(1
posible y llasta facilísírna,` siempre que medien una recta inteneion y una vota al
rosuelta. El gobierno nos dice, continúa, haberse convencido de uo el cont r`De s,

do es la verdadera causa de este conflicto cuya gravedad obliga á in,P or ] e ► '' e,
traordinaries sacrificios, el inisrno gobierno vienc á reconocer qué estos fup1aicifP1

`-'t.ériles ó impracticables dentro urt plazo mas ó ruenos lar go sí subsistiese el esta
de la, par • alizacior, industrial. Si los hechos, añade, corresponden desd e 1 1` ó la
veza las palabras, si ve el pais (lúe el contrabando se persigue, que s g e'e^o 0

Con
ptierta

Ofi-eció, alasu^er steltncias ele
i
góinerosclt, procedencia oclandestina, arurian Les 0' ío0'

h ayan desaparecido, comenzará á renacer la conlianza volverán los estahlei'rrridlu
tos industriales á funeionar co p io en épocas tiorrnáles, cesarán entonces la 00` rg,
de préstamos, los apuros de las autoridades y los sufrirnientos de los bOn raJ05 Wit`
du'etores, , y el gobierno tic S. M. tendrá la gloria de habernos salvado de
ca tamidad, nó por la arbitrariedad y la violer ciá, sino por la legiilid xd esiv' c1D Ú-0

haberse mostrado en las cuestiones económicas consecuente con su pi'oy ► am ¡í
.10 11 9

materias políticas. Concluye recomeridindo al goliei, no Ïas diferentes e'PocaP¡tjl,
que sobre este objeto se han elevado á S. Al. por respetables cuerpos de e51a coll]+

El ï3arenloiaé , Con el epígrafe, E'l pútilico, inserta un artículo en V estilo des,
dera bajo distintas tases en su conjunto, analizando al propio tiempo en
criptivo los diferentes efectos gtie su influencia produce en los individuos'

]F)Pu lle a,lo á esta capital de paso para Valenria , el Excmo. Sr• príncipo el3.
marques de Castül-Rodrigo y grande ele España de pr'imer •a clase. rar^^l

—So halla ya en Barcelona el acreditado primer b jo ,Sr. Dei-evis,'Ju^id-I.aY^
teatro de Santa Ci ; uz, Tambien han llegado el Sr. [,odí, primer baj o . rc]¡el`g
S^inchiolí, pi , i.rnti donna absoluta, la señora 1.uisaa de 13ezzi, con^^rrirriariaLá prrr

luta'

prst

BOneti, director de orquesta, escriturados todos para el propio coliseo•-Y
sa ha recibido n oticias de que la señora ßovclli, o[ra prima Botana abso

lialla detenida en Verona por razon de los acontecimientos de aquel P'" ^gghi 0
Con díchos artistas han venido otras dos cantantes las señora s J ° l 'r abie,11

Laura Giannoni que no sabernos pira quó tcalrn estar contratadas , 	
,

die Ay
er á las ( -¡neo  pa

sa

odea la tarde un eo^clic quP pasaba pon la plt!za cTel tp^^^d¡gta•
Jaló ú lana erial ra pasásitiole runa dú las ruedas -,sobre una pierna,



Mente 
filo • , ;	 739a la ef, —rOCOgida por tinos depend¡entes (le seguridad pública que la condujeron

Mana sá ado debe darse
donde se

el tea^o t delot Liceo ítala fuiie oit estéaolydinai-ia
il

un
dos en olaJeto de beneficencia. parece ue., todos los artistas que ue han sido inv¡ta
(uc¡at¡entone adalila f¡u se lian maljifes ado muy dispuestos ácontribuir al mayor
los s®t'tot	 quella y que la coniisioti directora, contando con 1a generosidad do

dado' es óc
tünados, ha acordado que queden disliotiibles á su favor las locali-

q	 paron durante la última temporada.

des tucs	
Gerona 11 (le abril.

PIAÇe , d	 de catorce años de viudez de esta ¡gles¡a , hemos tenido lioy el gran
llontOn , n e'Onc ilir la entrada solem	 l'ne de S. S. lllrna. D.	 loo,encio Lorente y

obispo de esta diócesis.AI anunciar el rep ¡que de campanas `que so divisaba el coche de S. S. Ilima.,
lado gentío corrió á la carretera de Barcelona para saludar al virtuoso pre-
''ö cu que fue acompañado en enlusïasta oi , acion hasta la escalcra de la Catedral,
clos e) primer descanso le esperaba el Cabildo de señores canónigos y heneficia-
latutòs d 

elío'1 y con cruz alta , y despues de jurar all¡ la observancia de los es-
(6per lae 1,

co 
Santa Iglesia ftie Introducido procesionalinetito en ella , donde se can-

toso l mns,ea ^ capilla u solemne Te-Deurn en accion de gracias al Todopodo
ñ s
ot, el	 y	

n
gran beneficio que acaba de díspensársonos.

lado egutda se dirigió S. S. llinia. al palacio episcopal , donde fue curnplimen-
pot' la Çaaütal xcmo. Ayuntamiento presidido por , el M. 1. Gefe superior político,

d¡ N0 r 
da s corporaciones y personas de todas clases.

o a de tra	 de haberse diferido por las lluvias la venidla de S. S. lllrna., de ser
nentes	 baJo , y haberse sabido con poca anticipacion , la afluencia y concurso ríe
da la cartera'que ha acudido á ver y felicitar á S. S. lllrna. ha sido estraordinario. To-
se agol 	 pot' donde debia pasar S. S. era cuajada de la muchedumbre, que
de lo o Paba anhelosa de saludar al obispo , al sucesor de los apóstoles, 91 padres pobres

C	 Y desv tl¡dos y al gefe de nuestra iglesia.lad a esto m otivo las funciones de Semana Santa se solemilizartíit con la inài,es-Y 
pompa dol episcopado.

athal de^
out'a que luego va á darse trabajo cn la rectificacion y Construccion deld

eas de ti-aba(
;arrecera general desde la puerta de Alvarez. Ya han llegado briga-

^lio IlacnaJ^adores y hoy ó mañana coiijienzcin los trabajos en la Ballatieda y
^Jla I' do deia Geli.

vino ' bundantenienle y los campos se hall: u saturades.ll'r"slatten allacchores a prehendieron la semana pasada al litio. l). Jualt Masgrilu.c uan l, Bdo. de esta Santa Iglesia en el término de Salt. Dícese que le pulen1	 asuma que no puede tener para su rescate.asta Yer 
salió con dix ,eecio li á la frontera el EYCmo. Sr. cotnaiidanfe general de

9 eal^ llclrc la 1), ,losé Rodi-iguez Soler , acompañado de una partida do ttrfanteríit
TOSIillon.)

t^t.deamosa'ont¡nuaci0n las biografías de los criminales que á las cinco=de estaa citaupas¡dO ¡tu estGs en capilla para ser sentenciados en garroto vil el sábado porr9su tat y 
urtNos 

el-mino sobre su corazou los consuelos do nuestr,1 religíün 84.
opeiitiírtiento por sus pasados estravios 1
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Bïogra féa de Pedro Sabatér (a) Sors.	 ^,

Es natural de Seba en el pai-Lido de Vich, ' de edad de treinta y cinco año s , so
tero. En la guerra últirna de, los siete años sirvió en la faccion de Cataluï► a en ela'

se de teniente y cometió varias estesos. I.mi aró al estran nero cuando Ú'rroioó
Aquella guerra, y acogiéndose después á los beneficios concedidos en lá arnnrslra,

volvió á Espaïra. Estuvo avecindado algun tierr ► po en Barcelona., sirviendo.de''
pendiente en la casa de Fanteul ►erta, y en esLe tico,' o I;uo reso	 encausado
robo de unos cubiertos de plata y otros efectos. UltPnanleñ e on 

e l año 18
41se

unió á las partidas facciosas que intest.aban el principado, en las que se le con5leo-
raba corno cabecilla. Mereció la cou fianza de los Trístanys y otros , siendo el te9
ltiisionado para pasar á Francia y otros puntos, á fin de conferenciar con tos age° irr
revolucionarios y poner en práctica sus instrucciones. Esta circunstancia búltí n
dudá que obrando indopendicote del resto de la fac.cion, en agosto del año de
bajase desde la montaï► a á lZareelona en cuyas certánías reunió una pa>t^^n co
catorce hombres que arreó con los fusiles y carabinas do que tenia un deposr 'te de
una cueva cerca de San Antlres de Paloinar, y con esta fuerza , so pl'ot6s[O e
recoger armas , vagaba por las ínl n ediaeiones de Vich,ero siempre iudope11çilen ö

El dia X2.5 de seLiembro pretestando tanibierr tener que recoger dos armas q,,
habia en la casa de canipo do luan balmau del término de las tnasíiis de S• 11ip,tatito, se introduje► en ella con su partirla, y en vez de apoderarse de una oscoflrí-
que tuvo en la roano , e'xinió á dicl i o Dalmau y al Pbro. D. José FrolOs' 118 01
tanto en dicha casa , 200 unzas , robándoles autos tres ó cuatro. Corno no 1e an 

et
tasen aquella suena los a Maleó bárl ►aran^eute sin reparar en el sagrado eara`o,
del segundo. Advertida la auex► a tic la casa tle esta ocurrencia, dïá aviso 6 1o.5sr.ti
tinos de, las ecrcanias , quienes levantándose en soinaten pl-incipiaron á hoslil0'lltt
tiros á Sabater y su partiday resultó morir uno cic los paísanos del sort► aten
nos de aquel.

En la fuga fue arrebatado para seguirles el jóven halinau, al que tuvie ron Pazat
los ládròties seis dins en una cueva subterránea, donde lo obli naros con amen Q6+
de ¡Duerte á eseribr dos cartas á su fan ► ilia pidiendo en ellas ú)0 onzas po ► ' su 

orfl
cate. Se cogió la partida do Sabatér con el 'oven Dalmau pot, la e 	 nMa del so' 11Q
brigadier D. José Illaría Sanz, despues de alguna resistent a, eu la casa Na4^

► atl^os
Oliveras y áltirnaniente puesto á disposicon de la cornision militar do 1Sar'celetle
en vista . de los méritos del proceso fue sentenciado el Sábatér á la po pa ele in

l ot
en garrote vil, y el resto de su partida á distintas penas, segun sti mayar`'
grado de culpabilidad.

P ogral'i:a ele Pedro Alegre (ca) Gall eta. sk
Es natural de San Pedro cio ffludevitiles , de edad de veirita y uínfeslal ►a'^r

el

lltincip
	 o fic io

atlo cen las gll lepe manc P p	 e
	 l a s

óal W u [icen o álas lórdon^ ss del cabecillE► 6°^a^
teus. Posteriorinene se ise aró del i,áeso de la partida con Antonio 11nurlartnyo
FrF gaire y otros, , p	

pa
os

crearar una ele ladrones naos decididos ,	 en ella es u Is
algun tïempo, to rnando ► no en varios robos , entre ellos en el

	

	 rry verificado íel°
casa de cau ► po llarr► ada Itos de Subirats, donde pusieron ets una silla sí r, ^^^nero
á los hermanos Escuder, y les dicron fuego, para obligan •les á dar cuanto
tuviese , que fueron fio onzas	

F 
rá^lan1<i mbíen fue uno de los q uo arrebataran de s. casa v olieron ruuorle. á	 on >.

B ot}et (a) Caltlel •et de San 01,intï¿. tinto el Frega i^'o coto elGallinas c Pft?asn4a
l@t14^

o á iudLlltiv creyentio-no pq(I iün desoçfÍlrirse trit3 cr Pírrá:gnos.l pero pgitol,ioclt



tavo uoticía de ellos	
174 t

lían ido

	

	 y Presos y encausados por 1a comis on militar de Barcelona,o sentenciados en el dia 13 de abr il a la pella de muerte en garrote víl.

ANUNCIOS OFICIALES.
na de

A

d

lcaldia corregiMiento de Barcelona. — D." Magd llena Paí •ol de, Rovira vecï-esta ciudadlo 	se servirá presentarse á este Corregimiento para enterarla de
arJ

Una r,	
gobierno

M
eaCion del gobi	 superior, cluc la interesa; de nn hacerlo , podria^ ori 

á su hijo D. Joaquib Rovira. Barcelona 13 de abril de 1848—Portefaix.
Iy Cou

s

 pañía	 ,,
rao ju nt a a gríícola catal ana.—,\ peticion de varios Sres. accionistas se cele-

los de benei,al estriordinaria el dia 25 (le este mes al efecto de resolver asun-
pranciseonnaior ' mpor'taucia. Barcelona 12 de abril de 1$ál$.-1'. A. D. S. P.-

Carles ; secret ar-lo.
en PI., . (

	

	
de Francia en Barcelona.=E1 Sr. Motibiola , que tiene un hermano

trn 
asunto 

so servirá presentarse en el consulado de Francia en esta plaza para
ae le interesa.

nÚ 
1' 

l sál )ad 0 inm ediato á las ddiez de j a mañana , et1 la callo de la Uníon , tienda
bo o. 8

`3 se v enderá en pública subasta un grau surtirlo de cadenas doradas,.
hare,el(3 nade pec'Ir' y agujas de moño para las señoras , y dos cómodas cou piedra.
,Mo	 13 de aljí• il de 1818. —El subastador , Darniin Taulet.

Itlater•í y á las cu
a	 atro ele la tarde , en la calle de Brosolí , trúm, G	 travesía de la

las

	

	 , se venderrm por el corrector Santasusagria varios balcones corc sus vidrie-
s g' cristales grandes , varias puertas de buena madera y otras piezas.

°101der ^l rLille 184$
piva.=N

ab	
gipl 8rcïa de, ló^ainco extractos sorteados cn Madridel ira	 ,

á4jsaqs Carga dos da ]()S antiguos tuaeslros cerrajeros , armeros y agujeros lasnaU la s ^a ►'a que se sirvan reunirse hoy viernes 14- del corriente á las seis ele la tar_de
Ira t 	 del segundo piso de 111 nasa del hornero de la p1ktza del correo Viejo para:

lftr^rcofraclsl	 aDollres órcien	 Ilto siode¡ tel rtrge: Sr. corregidor.
á instancia de 111

ía de los 

Capt in - .	 FUNCIONES DE IGLESIA
Pair° 

u 
iran las devotas funciones que en la presente cuaresma se hacen en latrn ràgo ^]^ de los Santos Juslo y pastor: se ep ipezará á las seis menas cuarto coli

di
A
 el pl,r o racions luego el trïsa;io, la corona y septen trio, y predicará en este
En I,i ° 1) r'• D. Juan Calí; concluyéndose con el 51,abct, cantado al órgano.

rltrtt°r o 
I 

sïa pa rroquial de Ntri. Sra. de -Belen en o bsequio á'Ntra. adorabloá rand y á im pulsos (lela devocion se caDt0rá á las cinco de la tarde de n.lañarra:

11 1)d.:1 
 Rabil °i esta 1111 nuevo or it.orio ó (Irama b íbli co-lírico sobre la íntima noche

B	 1 profecía de Danici, poesía dP D. J"(Iuitl Roca v Cornet, y rnusicag ernaarao ..alvó Pui Concluida la ir inicia arte, el úbr•o. D. José Maríad° la p1
, r predicará sollre el triunfo çlel rri,gtiatrisnló tiigurado en el cunipii,nientoen 

la li11 1 ada de Dartiel acerra de la tonia de Babilonia, y muerte e s q irrrpío rey,° rato rio
 de los ilidíòs que de ellas resultara y que constituyen el asunto del.

Marí°ntiIl úa els ra del	 se.ptenario á la vírgen de los Dotares en ig parroquial de Santa,
° e%Clui 1 a r^ , Y predicará del quinto dolor el Pbro. Dr. D. Jolquin Rogcn, y

tereales	 ot1 el Stabat.

Cid °u el arltigo tetnplo derSale 
cí `den te rcera

	

Sán Fratrcisc os levo estallle
Mi guel	 a , celebran hoy	 tos ejer-



1742 oiran
ciclos á las seis de la tarde cou el rezo de la coi-ona de la Vír"cn, ^dcspt tes sf` e

las estaciones de viri- crucis, en seguida el zermon que liará el 1'bro. D. Ju an lo'
nom; concluyendo con la adroracion.de Jesucristo. 	 la^ln,

1loy viernes sexto tle cuaresma, en I.t pat , rogtiiii de San 1,rancisco de de
predicará dial sexto dolor: «Joseph ab Arimathea petii, corpus Jcsu , 1 . coo,

cruc e depositum; suo complexu Mater excepit n el Pbro. D.-I'elipo 11odo'
cluyéndos la func on con el Síabai cantado ,á coros.

PARTE F.0

LiLIi^iS.
ENSAYO CIIITICO SOBRE LAS LEC-

turas de la época en la parte' filosófica y
social: obra dedica(11', lajuventlid espatïo-
la. Quizás de muelto tiempo á esta parte
no se habia presentado mayor oportuni-
dad parala publicacionde esta obra. Po-es-
cindiendo de las sanas doctrinas que des-
plega en la parte filosófica, sobre la cual
tanto se debate en, Europa, ahora convie -

,ne mas que nutiva emp-ipar los tiernos
ánimos de la juventud estudiosa en los só-
lidos y verdaderos principio; sobre gire
descansa la organizacíon y la estabilidad
de las sociedades hutnauas- La obra consta
de 2 tomos y se vende en la librería de

u, Brsi á 21 rs. vn .

EN LA MIMI?MJA DE TOMAS GAS-
par bajada de la Cárcel se hallan los libros
siguientes: juegos de breviarios en 4 to-
mos en -1. 0 bien encuadernados, y de, va-
rios precios; Diurnos, rezos (le Navidad,
Pentecostes , y Corpus Christi en 12.°;
Semanas Santas en latin ; id. en latin y
castellano; misales, y cuadernos de Re—
gu,iern; catccísmo dei concílio ds^ Trent.o
en castellano, pasta en folio, bellísima irte
presion: vida del V. Avila un tomo en fo-
lio; historia de 50 fundaciones de las her-
manas de la caridad de S. Vicente de Pau.l
en España con 9 iáminas finas; vidas de
19 jesuitas, fundadores da las iglesias. del
Paraguay, 2 tomos en latin , Instoria vele-
siástica de Perti , un torno en posta -,tris-
toria de la pàsion de' J. C. por el P. Patina;
iliolina, (le s a cerdotilins; Quintiliani opus;
de arte bene moritndi, auctore llellarini -
no; historia erilica sacrattim irnaginum;
e.xpositio litteraiis,eLniistica^ misste; sacer-
dos christianus abelly; apparaLus hiblicus,
atiet,ore P. Lamy con 5 mapas y 17 láini -
nas finas; compe ndiurrt thentogíw inoralis
Cuniliati; idem ideen Concíniu; catechis-

ONOMI CA .del

ni us Cuniliati • idetrt I,1psin , c,aecís 1 P,
Rt. Plens; christianus pie ntorícns ales
Rellecio; cotilessiones S. Atigus tini, iiel
periádor cristiano' del P. Barcia, e'pPar,
cion (lela (loctritia cristiana del I' la am
ra ; el pecador sin escusa ; Flos sanctor ,
del P. llivadoneyra ; llorttls Pasto" di'
Alarehantio; historia apostoli0s de "a0 i)tres
no; I.lomilias de 1,anuza; medit^erirr"
del P. Puente; Panegíricos del 1' ` attd°;
cuaresma de Wrm; rubricas de P ioYro,
idem de Galindo: Sermones de l P'. stáó"
del P. Canisüo , y del P. 'Ciugdlo,
n imos, Itequeja y . Xililen e z.

LIBRERIA, ESPiNOLA, CAL Santa'
elia.—Devocionarios y sc'natras de lujo
Rico y elegante surtido de libros pari;

con adornos recien llegados de de 
ma;

Unicos	 nen Barceloa t ue estaran an'
n ifiesto en dicha librería y 5e ven^lito 11
precios sntnainente módicos dsi ^tí d° do
presente cuaresma. El elegante nos ottli

adornos grte acabarnos de recib ir otra'
ga anunciar de ntaevo nuestros de`^aC^prO
rios, persuadidos que merecerá t)

b acion general. lró
LAS I-IORAS DIVINA b , ' l den

sion y muerte que sufrió nuestr° Nif'so

to r 1 ,sucristo, en verse por D lta de SQ

de Guindos. 1 L. en 8.' q 1c e'n' ¡p 
'10 13

páginas á 2 rs. vm—Nuevo oficreceíor',

Seana Santa y Pascu	 d^a de Resar san
m

con una esplïca — ion en calla dia lounada

gt ii tas ceremonias y misterios,	
y YO'

con!áminas Ciivias	 virïetas, á 12 
r ra

en pasta. Véndense	
lc

	

en la 	 líbreriat

cisco Vallés, calle tlel Pino-	 1	 t

OFICIO DE LA. 51:11AN^—al y '
bre

_
y semana de Pascua, segun el rn eoa a.^r;
viario romano en latin , adornarla libferr
iïctas. Se vende en comisio n '- 

ia 
a la del

de Saurí, calle Anula, esq



%0llir
, á 8 rs.

gart 
su'
	

>^ n la .rnisma se lialla un
^,nta,y á	

da devocionarios y ;3etnan\_ precio s erltiit ^t, t ^ ^s.
15UF r

del der c{ C '01 ' t)N , f) S^,! 'I'R:17'.11)í)
te n la rml ïtar de Esparïa. Se rt?par-lib^ert̂ ^ lereias g y J. Se su,cribe en laslt ferrer Mayal, Saurf, In-
Uitivy ett la de Ternas GOreIIS, junto á la^rsidad,

^Cltlï^i -----.___^^I di 1a 
i
	 Il IS (ORlA

^e las uniy s a cristiana , est•rita para usoa 	 er^rda(es,^ nor 1). Juan Il. Al-ratr1(, 1) 	 en.cático	 'l sentinariít arzobispalale^,a
ri 1.ra duc..i'da de la . ,cuarta ed^^cian

d`cltu .a p°t' I>. J(.1 
1j0 Kültn, profesor der^vi,a^ái011ta co la n niversidad dela corte;

y la lrhto¡i adieronada en la parte relativa
let,ti t

 de l<a huerits^^^tt p of a or de^lartdonPatlul d de ^Iadrid dedicada al clero ^es-
t
°rno

p°t' el edilor, La obra constará detne^
as Icc'n^h " eJ u e $e tulrlicarán

n)Nrada in^ r pa ginas un buen pap^ tl y es-
^e3 , It°ra Aor, :^ ion	 ,_y sadtb, án una ú dos ai
fran	

d^' yra, rernitisdas
	 ca(li 

'eorrcoPie 
co

a del Alrl°rrtes. Librería de Piferrcr,
gel

2ß^nrtr d e 3^ t i
e1)

^^^^l	 m
T

un du ezela á 3 rs.lla ttt ^ stá la ar tuba en el hared clel pat.ron
(l ije  1'Ictt'ens. Otra de 5t) (lg. id . de

bars'')	
a d rs. `'^ti rnrs. la arroba cri cl

de l j?atran Antonio Sol .ona. Otra
Sr ^ebay4^1^^

 
(1 d,, c^nciria à lt rs. '26 mrs. {a

a^n '! ^trrCib la a ^ruba en el i^harc:a drlrpa^
tle 

e ^sluea á , e tt Otra de9 ßU qq. id . de
arruhtsslq. id^ de encina á4 r,5. 1 7 	

o t ra
 late^t, 	 en el bar	 p a tran^	 ^ co del a	 Pedr« i'vIa-

t ^^ ^'r r	 V ' ^^1' <OS. 
Para^ PEV I^ODOg f,OS ESTAN-pr^ntancJ°d7 ós v de•naas, de la calle cle

^Car}o^siespacltatse^darátár^ln {trecorarret'
v^q jnl'tnrlo ^uviene tambïen se^ alquilará,

nt^I° ^ •e el aétit tao rrt ensual. Tambïen se
d'tclraytitt ^a, tudö dm	 °nasqn'^ se tralla r cut

con sunía equídad.

1743
PITI UIC)AS.'

EN LA, (:.1LLE. D1? LAS 'I'1t0+1PE-
tas, ntíat. 3, gratificarán con ^io rs. la
devolucion de (in p erro faldero ene sepertliti, el (', "ai 11e vaba tin Collar eucarna-
da con ua (ain, onee caseabeles y otras
señas qué se darán. 

S 1 R y4^a^i'TÉS. .
UN JOV EN DES I -k ENCONT1 11 Al3colocacion en clase du cucltero, pues sa-

bc dcs ntpetïac slt ob,ligacion y t iene per-
sonas qur_^ abonaráti su conduc,t.a..--Un
ntailo;rquin desra e.contrar colocacion ert
u lia casa en clase Je criado ó bien 'en un
cafí, pues las do^ posas salte ilrscatpt iïar;
[¡ene personas cqne abonarán su conducta.
De arribo .; sirviente.s clarín razon en la ca -
1le de la Pecbina, núrn. G, cafetin de ij4li-
r;uel Pol.

UN ii^1'i'ltlwlí)N10 DE UNA i+DAD
madura y robustez p erfecta , deiea colo-
carse jnnto d-prtt 	 cnn mua serïo-
r t n cnbalkro solos ]tarn futitu •les toda
a^t tc rcia clornií,tn a, en t tt ciudad, fuc-
rt de ctla o en el cstrttn ,,, r ro I:I utteres^a-
clo sabe tocla eoniabïlidad y posce. el ,fran-
ces é italiano. En la dronue ría de la calle
Attclta=, fr,cntu á la casa ele S,arsta Colon,a,
daran razon : ticne rlrtitn ahone su con -
d+r ct.a.

SE NEt,L+ SI'I'A Ui^t)i:, tJN 1 :lUd"f;N- D E
1 8 '¡tus de, erl,td 

Para el s` t vi'cio de un a
casa de, poca fam i lia y gt ► e te,t,a personas
queahotten s,t citnclut ta: la ilne reuna estas
circntt gtancias pa,ará ála ehrtrieería dèl es •
trem erïn junto rí 111 c lsaclt, corCoos.

U^I JOVEN .I)E 1 tJ ANOS t)' UF S.113f:
leer w escribir desca cq locarse en clase de
sirviente. Darán raion ert` la calle de San
Salurnino núnt̀ !t. pisa terc ra.

^ UNA MIJ(I +'.R 1)l. EDAD 49 A^O'OS
desea éncontrar casa pa, a servir L tá íns-
t,r nida de guisar y dema, queltac eres. f)a-
rán razon en la calle I'uet• ta Ferrisa ntí-
rncro 2.2, [¡erija.

.E[. dlll,:̂ .IO}tLALIS'I'A DE LA CALLE
de la Put;rta ferri ,;a núrn. 1 ,5 dará raton
de un jdtitcn de 19 atïósJc edad, instruido
en los quehaceres que rlesea
colacacion ca clase de sirviente.

^^
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PARTE COPAERCIAL.
ABE D ITU'IBAS ICE REGISTRO.

.Para Cndí.z.a sus escalas.. ^	 cuatro de la ^ tarde adinitiendo cargalo,

Saldrá el vapor Balear mañana 15 del pasa eros. Se despacha or los SS. Mar

,corriente á las ocho rle la mañana, ad- reH y Bofill, juntó á la puerta del
Mar•

en la
t callecdelaAlerced,^esqui a, á l ]aplaza	 Saldrá á último dela prresente mj[Ji

de San Sobastiati, casa aúna. 1 , piso hermosa y velera corbeta eap átj o1 ' V' 
P 

trt'
principal.	 al mando de D. Andrea 11019-Adbuufre°e

para Cádiz y s"ras ekalas.	 pico de carga y pasageros á quie
nes cal{r

Saldrá el vapor español TVlercuríb el 20 un esmerado trato. Se despacha en la
del corriente á las ocl►o de la mañana arl- de la álerced. núm. 18.
mitiendo cargo y pasag 	

Sarrtarrdtr'eros. 5e despacha	 Para MÚltga, Cot •itna y

or► la callede la Merced esquina á la ?laza 	 Saldrá la atara-Violeta uári—Osa,
e 

te,
de San Sebast ian nútn. '1 , piso principal. 	 ► tro?► '1'ornás É'atrre ase¡ 2: del Crrj^eg•

Para Portvendres, Marsella, Gcttova	 Admite carga á llete	 y pasagel0' frente la
ad Liorna.	 pacha en la agencia dé Solá

Saldrá el vapor francei Elba, de la fuerza fuente de la aduana.
de 180 caballos ,el dia 20 "del actual á las

Embareaciones llegadäs al puei lló el dia de ayer.
De guerra española.	 atp'

Del crucero el vipr p ile3, (lo 5 cardanes su comandante el' capitan (le fta6ah u
Martin Espt?leta. Con • iitee ápre^ado un laud con Al fardos géneros, g í id.

blanco, 5 id. cigarros y 5h id. corachas brasil.
ide.

De Santatider en 19 d. bergan i le ltovinante,rade 81 L, e D. Antonio de j pÓll cid

con 590 Sacos harina á D.1 ,mé liaría gerra, 200 id. .á D. lf. Maresel, y Koi ' r
á talle id.

 iti lfibades
 hermanos

lac en 1t9 d
mpi ,ïta y P

escador,
50 

	 ple Ol ed, e.l 'D. 1'ranc ise de llora'
Y

con 575 sacos liarina á las SS. Serra y Parladé, y 88 id. á D. José :liaría 5crrä1
} ocn

De Valencia y Tarragona en 7 d. latid. Sto Cristo, (le 30 L. , p. J00 :ldátel1ót 
1,

`3 cajas lora á l), llamon Girona, 9 id, á D. José Gíli, 3 id. á D. Joa(10 ii i' luai'L^
sacos liarína á D. Francisco lkorneva, 3 111 de arroz y 120 fatiegas salvado á D ' `

trany, 73 sacos, 	 á D. J).,é Jover, y 10 de chufas á D, Luis Ruiz.	 cor arras
De id. et► id_ tn 3 d, laatl Norma de 2,8 t.. , p. Vicente Sister,'con -)00 so

l carro

de tránsito, .30 id. á D. Francisco )l3reed, 39 id. á D. F rancisco llorneva, }
salvado á la Sra. viuda Aviiá.11ßd

De Burriana ea► 3 d. laud Domero, de 21 t. , P. José .1nt:Oni0 ¡Martorell, cp°e eríco

C5) aigarroLas, 300 de higos, 50 caliices habichuclas y 10 de salvado á D•	
y

Carbó.

De Ciotat ert 46 horas vapor Balear, de 116 t., e. D. José Grials, cor' 
farden?

os
otroDe f

Carnariña en * 1 ~1 d strt.í,tïr.olSta. llosi, rlo 65 L, e. D. Salvador 
Castellá^ c

id
135 fanegas

antandcroen 2't dgltFont 
^y 1

lutonio, de 88 t., c. D. tllrrtirr de h aza, cou i d oDe
sacoi liarina á D. José .liaría Serra. am

De Valenc i a, Tarragona y Sitges en O d. laud Btien viage, cle 22 t.,. á
D ludo

Bautista D,)tilitlg", con 70 barriles harina á D. Juan Car.ii y 7 carrossala'ado 	 a
Fontar► illas.	 n rltti

De Cíotat en 8 d. goleta-p©laera S. Gines, de 8$ t., P. Agesti^n llanta co ^ p Je

calla, droguería y otros efectos á D. B. Solaz y Aniat.
Ademas 24 bltgttes die la costa (le este principado con já5 cuarteras tri,90;

niaiz, 139 pipas de aceite y otros efectos.



Id. toscanas.
171.5

mingo I VI¡ávecellia y To Ion en 19 d. polacra• goleta S..Pasiluale, de 101 t., e. Do,
Prancisco 

M'a¡l^ri ßi00 sornes carbon, 1tß botadas duelas y 13 carros porcelana á don
De Civitavecebia y 'yolon en 19 d. polacra Leopoldo, de 113t,y-e. D. Jacomo Da-

Aelo, con 400 
sornes carbon y 63 canas duelas á D. José Sagás.

Üo Ne"	 Id. in-lesa.

das carbon á -piedra á losRSS. Alartorell y Bofill. > c ' 
W, C' CoÏlier, con !b6 tonela-

De 
Newcastle e	

Id. nornegà.
toneladas carbon n 23 d. bergantio Pretende, de 1(íß t., c. 1iiedricli O+sén, con 190

de piedra a los SS. Martorell y Botili.

poláer	 Despachadas ati-teoyer,
te, areilea española Dorotea, e. D. Antonio Pares, para llóbila con villo, áótiátdíeu_

ld, llurenita13c aD. Seba tiara de Urizar, ara Santander eri lastre.1 olacra_„	 Pvá,íos 	boleta Aurora, e. D. Pedro Duran, para id. coet aguardiente y sacos
ßlisti
l3a c0 Palomo, e. D. Gabriel Rementol, para id. con aguar(7ie.nte y sacos vacíos.
Iaetadra h aría Corneta, e. D: Pedro Juan Lladó, para Alcudia en lasti.c.

jdbe9ua S
Isario o c. D. Baltasar Coy as, para Paltiia en id.

Isabel •An tonio, p. J. Alip iel Torres, para Alcudia'con ganado Inular.
Dais

tau 
B°s;dp llago, p. José

,
 Rocá, t para Málaga con 380 bultos de géneros del

Id. S
Id. ll^ l ^ guslil,, p, Tomas Agustin llodriguez, para Borriana en lastre.
id tiente, p, Antonio Dornírip , Para Falencia en id,

r 'enelon, P. Jainle Sorolla, para id. en id.
1ra4sit°untiq sardo Bella :haría, C. Bartolomé Vierci, para Gibrallai , con efectos de

goleta icor
`ede mas G

	 Ma r t h a
bliqu spa a¡a costa le este principado t e conef' c 

las tre
. tosylastre.

T ast 
ra^ata primerá de Cataluña , e. D Ai tonio Sitciies, para Nueva - Orteaiis en

út,tttaltcal' "Teta llosita e. D. Antonio Gibernati, p 	 Santander	 aRer con vino buar .Jn^ep	
ara	 ^

pel y otros efectos.
Laudl8 flor del Alar, e. D. Francisco Pitjol, para Ibiza con azúcar, car, y lastre.Id. 

AI 
JoLe,
 P . José Situó para Valencia en id.

11 . heme '
, P . Sebania l, obiol, para Vinaroz con pipas vacías.

Id	
P. Jijan

 ntio lCibera
Bau t is t a

	 paa Burriana en id.,ao
la s tre.

Id 8strell , P- José A
a, p, W ariano Vicent, para 1TaleticíR en id.

dun as nton,o, p Cristóbal Subirats, para Benicarló en id.
1bu 9 llee5 para la costa de este Principado con efectos y lastre.

NOTICIAS N1ACIONALES.

colltjlt'f'l 	 NIINISTERIO DE GRACIA Y .JUSTICIA.
a el código pedal sancióttado por S. M. ett 19 de inarzo de 1848.

TITULO III.
n ^'''IrOS co.,..\Iq1 L .t SA:fi CIiIDAU IN DEL ES]'»(> Y Ef. OIIUEN PCll LIGO.

11,r4 ello 1,1 reo	

(Apt'f U L O L

n tq	 de tentativa contra la vida le
ga

ópersOladel Rey 6 iutnedialo sucesor á la curona in-Pega de muel,te.



IM
Art. 1(31.. La conspirarion para perpetrar e1 delito de. que, so trata en el articulo anterior 5"r 

tigada con la pena de cadena temporal, Se, e:t'intirá de te pena el reo que diere parte de la con,i
cion sus circunstancias li la nutoridarJ tí'blica'antes de,, haber r coenzado el procedimi ento• ,	 In

Ari. JO., Li proposicion para cometer el delito de que se trata 011 el art. 4.130 cc canti ara con Ji,

porta de presirl!o mayor. Lo dis,roest,) en el placer.) segundo del articulo auteríor tícno taurb 'ca luri

en el caso del preseiitc.	 ucrs'!r°
Art. 163. El que teoiendo nAicia de una conspireocion contra la vida del re r ó inmediato

s arree
e u	

'
la corona reo la reiclarr el téruuuo da 21 horas á la autoridad será castigado cou 1,1	 r' sa

cim al. No se comprenden en esta disposicíou los asaeili iciitcs, descendientes, có
nyuge , "111a0a

artues en Jos inisrnos grados del conspirador.'estig adp

Art. 161. RI que injuriare at iiey ai inutettiiito sucesor á la corona en su presencia, será C9rac;raï

con la pena de cadena temporal. Si los injuriare por escrito y con publicidad fuera de su i 
P

ui is0'
incurrirá en las penas de prision mayor y multa de 100 á lont) dnros. Las injurias cometidas.lucrem
quiera otra forma serán penadas con ta prision mcror si fueren braves, y cu l, 13 correccional s
leves. ea01

Art. 11113. Los delitos de que se trata el, los anteriores artículos de este capitulo, coret
idas a ¡y4'

tra et Regente o Regentes del reino, padre, tuadrv ó consorte del Itey , Jteina' Vilideo ó itd'autes árro la
paica , serán eastigadc!s cou las pecas inferiores eu tia grado á las scúaladas en ellos, á uo ser 1
ure'rczean ritiyor por otras disposiciones de este código.	 rír" 'r ela in

El lumnicidio consanlado ó frustrado de cualquiera de las personas mencionadas en el ¡ 
tei, ior, se castigará cou la pena de rrrucrte.

Art. 1! 6. La iuvasi:on violenta .en la aforada del Rey , Ilciva , inmediato sucesora
la corapa' a

llegente del reino, será castigado con la pena de cadena temporal
CAL'I'1'ULO II.

Delitos de t,cbelion y sedicion.
SLCCIO.4 PRIMIsRA.

Rebelion.	 couW'a r!
Art,. 167. Son reos de rebelion los que se alzan públicamente y el, abierta liostilitlad

Bobicrn	
l

o para cualquiera de ros objetas si Uitules: 	
onúla

1." Destronar allley ó privarle de su littiertad personal. 2: Variar el órden logitirnode, ]]n0 al
çäróust , ú impedir que se encargue del gobierno del reino aquel á quien corresponda. 3 I y¡ ádeb(
R.,genle ó á la regencia del reino , ó privarles de su libertad persoi'81. 4. Usar y ejercer p°eorrcoáe^de
pujar al 13ey' Regcute ó licgcucia del reino ele las prerogativas que 1,1 Constitucuul Ics 

tr11'as
coartarles la últertad en su ejercicio. l." Sustraer e¡ reino ó parle de él j ó nlgoti cueri)` c1,1 tus n¡e.

tierra ó de inar ele la obediencia al suprerpo gohierno. (3." Usar y ejercer por sí, ó desP O Jar , cjr,re,u e,

nístros de la corona de sus facultades coi.stilticiotiales , ó impedirles'ió cuai-tarles S11, rn I
7." Impedir la telebr,acion de las elewiones para diputados á Córtes cu todo el reino , ó iaauer1,91 r°
giiir rsa de las mismas, s." Disolver Ins Gárfn s ó iinpcdir la deliberacion de alguno +Ic: lOs 	 en la

IeAJ	 is. Los que induciendorra	 endo yArt, 1	 ' determinando á los rebeldes hubieren promovido ó sostl1r`ir'Cli,
rebeliou ,los caudillos principales de esta s • rán casti fiados

1. 1 Coti la pena de múcrte si f iereti personas col,st: Luidas artaalment.e en autoridad r'10 á entre
siástica , ó si liubiere habido combare entre los rebeldes con la fuerza 1) 11 ftcl al Bahicru j o

 y,}taa'to

unos ciudadanos cdiara otros, ó si hrthieren causado estragos que tragan puesto en J^e l J1 miteiicu

rmalicaudales públicos 	 stiiegr't,i in-^ersion.aM Co relegaciol1 pl,rpetua"+iaucua quiOr
otroL'ril á Pr'ra

Art. 1ß11. e Los qu e xyereiereii un ill+indo subalterno en la rebeliou , serán Cast i0d '15	rr
de relegacion temporal 	 tro ¡101''

niel to rpara
i
esP t,ar á eIi reb:lion, r yoá los qué paro, elr turisino l n árlir• ig>'•icren áç la r

u ochclumb 111,orsel,

rees , arengas pastorales í' otro género de discursos ó impreso!, si la rebelioll 1 egare á 1DP`ajjl lei¡r
no ser qué merecieren la califïcaeiou de proinovedores. raril`in3

Art. 170. Las meros ejecutores de la rebeliou serán castigados con la pena de ç se

rnA t. 171-. Eti el caso de qae la rebelión no hubiere llegado á organizarse can gef0, Corn jo ^ re'j 9

reputa rl eque lo son los que de hecho dirijan á 10 1, donas ó lleven la voz por ellos, ó firm
arien d

os 
ú tr'O Sescritos espedidós 4 sti nombre, ó ejerzan otros actos senlejantes: cn repr

esen flirt x11001

Art. 172. Seran cast.igatlos conio rebeldes con la pena de, relegncion perpetua los que ea11'Ij1
contra el gobierno cometieren por a<tili • ia ó por cualquier otro predio alguno de los denlas

	
alpr,

dinos en cualquiera de los ocho n1 rneros del'arl.. 167. 	 risipll X11
Art. 173. La conspirticion para el delito de rehelion sera castigada con la pena decep

La propoSi c ion se rastigar,r con la prision correccional.
l	 SI?CCIQN SEGUNDA.	 ctn5gi'

sedicion.los alij
Art. 174. Son reos de sedicion los que se alzan púhlicornert1c para cualquiera de

guientes:	 tlecr10r1r^ po
J.<> Impedir la promü l gacïon ó la (Jecucien de ¡as leyes ó la libre celebrciciou de las '

^



Fulares	
179,7aes 6 e1 eU alg1 . . jiintn el ectoral. 2.° fntppod¡r á cuilgiiiera autor¡dad el libre g	 n

(Ip ierrie io de sus funs¡odod t'n^ ' 1 ciim¡enl°Pe de stis provuleneiás administrativas ó judiciales '3.° Ejercer algun acto de odio 6A^fos 6 Cn las	 r sou •
r o ¡lene', (le alguna aULZdad ó de sus agentes, 6 de alguna clase de e¡u-

ia j cdir¡ S I ^ó s que in lueien do ly datar tr 0andoga los s(4li ciOs osr hú ib eretii Prnmórido ,G SostuTicrenapad^ Los io,	
t l o	 rivi^l óleetesiá serán ton I pa dr cadena perpcüri	

t,^lü:ia s¡ se, hubieren
los cau

ot tna aadó úcaudales
lrzan óa o

ut ros hieuet
rida d	

s públicos ó de particulares, y con la 	 de reclusior, perpetua ert
dal S ríL g tie no cicrcü'ren aat.ur¡dad, con la de cadena temporal si se hubieren a poderado deu so-,	 ienes de rl,tib os
	

e Se habla en el nüinero enterior , y covi la de rect^siou temporal en otroArt 17fi.R a iln q or
7o nizaisL°dispuesto ell cl art. 171 es tiplicab!c al caso de sedicion cuando esta no h ubiere ¡je-

1r t X 7 	 ° con .
 
gcfes conocidos.1e [}res,, Sorin ct°S q ue nta	 m	 ell, iiliereii en la sedicion de 	 alquiera e, los inollos espresados en^t t, 1	 a;tigadvs vori la pana tia de prision mayor s¡ no increciercn scr califiendos -de pronio-,

r,°jí
At 1 ^^ L U mar	 r'ros r ecnlores de sedicion serán casti g ados con	 penap ena de c°u 011 amiento nicnor.-

, t;.)	
tl	 I

Ger 
dn ti , t:na rn°do cas° d	 a sedicion no linlr¡ere llegado á agravase hasta el puntoe (p ic l	 de., eniba-e riloc Lrar i	 sensible t I ejercicio de la au(orrrrl pidublica ,	 no hubiere tampoco ocasionado la

Ari 
92 °n d° otro delito gr ^it:c serán,jazgarlos los sé lliciosos ycon arreglo á lo dispuesto en el arlí-

e16 'ial; l ^q La consp¡racion para el delito de sedicion serp castigada cmi la peca de prision correc-ta 
PrOPo

sicion Se castigará con laspenas dr, sujer on tí la r¡gilaacia de la arztor¡dad y cansina:I!rSr 
l 81	 ' Dispos riorres con mats ú las sos ser( 'orles anteriores.

la Fcg

iuplbacio, 
I01 s u in 	 Gc 07anc tr, la rehelion 6 sedicion, la_autoridad gubernitïva irifinrará hastaSi	 n CI t¡	 t rieles ario inmadiatanteüLe 	 n , dejando pasar cutre ulla y otraliará los 1	 Ctelnpo nereSar¡u para	

5c disuelvan y retire
ello.de l o USO rlc la I rd°s no se retiraren iurrrediatamente despees 110 18 	 int macion , la a utoridariLngIt 

s strlrl i'sad U117a píUrlica parra disolverlos. Las iiitimá,ci0ncs sc l'arán mandando ondear al frenteUso e de tar os la liando. natti0nal, si fuere ele dia -Si fuere de n°rl¡c, rcqu¡rieudo !a retirada btine^^c las int 1°^ _Clavin fi otro ¡nstrunu,iito á propósito. Si las rircunstanc¡as no p ernütiercu ,Iracatri enLUl,id \ i sP1 indicad ° se ejecutarán las intirnarioues por otros , procurando Siempre In mayor
Ar gtic los	 an necesarias respectivamente la primera ó la segunda intifilacion desde el ruoiucu-le• t, lg1	 ere 10 11t 8 4, sediciosos rompieren el fuego.lCiil a

lo, Oti Lu - 0 , l os rebelíles'ó setlii iosos se disolvieren 6 sometieren á la a utoridad lrgltima an-sen ualqu crimael ne` o á consecuencia de ellas, quedarán exentos de toda pena tus meros cíes a n-
d ¿os Jtrea,la de

 °qucllos delitos, y tambien los sediciosos comprendidos ell el artículo 176st no fue-as 
a 

tril>unajesbl ¡cos.e

Ire's '' l jsdos ea ¡tu,[ jar,ín rn este caso de uno á dos grados á los dernas culpables laá penas señata-
aa de 

t3,1 , L0P 
tufos anteriores,

ßrti^ct,ó,tellas"setVerpelijüacren tropas para cometer el del¡lo de rrbelion, serán castigados 
cou la

iU"°rSnaiUh^ó la is mple de i I iaa serálicn ligada r en alos áutores con Í cI J entre r	 tdearr arrest o may aoren ^u
`llüs literato '	 I, ^s lutsma sc i mpondrá á loi córuplices y encubrido ^ Lo d ispuesto en los dus pri-le1UULaritildelsn(lin 

tire ,? rtículo sc entiende para el caso cn que Ios seductores no se ¡alíen comtirrn-
se 1:11 eaSli 

ro 

Los d e¡¡L S ty r . 1) eliva nen é coniprendïtios rn losrarrts. lila y 1t71i n, los seductores se
rehe a °dó BtIOS re`p ecti^^° eniél5 egianola5 disposiciones de 	 Código ion 

ei con motivó de ellas

at
a, r - 1>8 ¡V a ° ( csc librirse los autores, serán penados cuino talcs los geles pri ncipales de la

l Ußa , S11 dos So1,1 celes
¡ástrros y emplearlos p4b, ¡cos que comet¡eren alguno de los delitos de tíos seA tt ett 1teaa ° ht ;irlad ^svanteriores, Se ¡ni¡i.mdrrí en su grado máximo la pena que Ics correspouila9U C 	tgq	 (te scl	 adem as la ele ïriliabilitacion absoluta perpetua. tasta dia osicion no tendrá

tUfjá^t`aseirp' las
uLuideslIMO nodh,rbieren resistidt  j la rehelion ó sedicion por todos los medíoss in ll os 

eai ° rc U llcrlsg ance y fos empleadòs de cualgaieia ela e que rehusaren su cuoperacip i paraeb, t

°Ultt ble5Çarl n ¡tiilo contInuarenbdésemprüaA:dot sus destínos ihi,ji) elall^nitliu de loscalzados, b qu°
t^,, 

i¡¡fia¡ücrÏ orsit^ en hi P^¡^anlc1 U5
len e ni láe tal ele anb o Iüa c ando haya peligro de rebelion ó

liLo ' l . ab8 1Ut ai 
teeptarcn empleo de los rebeldes 6 sedieiosos s p áú clstigadOs 

ni.
	 la pena de

%
°jlp de teb 11 c, arJÍ l1 tmpOral para cargos ptiblicos.

andouaudo 
de¡ todonsüstre C1,pon nn

n
s anteriores, 

eacoinuniacUado sesdesistieren^dei supp^ pó~



17d1$ la bulo'

1'ambien se eximirán nquellos que dieren parle de la Conspirlei0 ll y sus cireunslaucias á

ridad pí,blica antes de haber comenzado el proeeditnicnto. '
CAPITULO LII.

. De
Art. 159. Los que c n° violc icia 'acometieren ó resistiren á laSautoridad r{pública ó ír 

sus °épsf^s

i5ioir
en el acto de coercer su oficio , serAp castrados con lo ¡Vena de +rision inenur. 	 cria	

r

r

 or siIlciarén tá i upe
	 delito

 libr e, jere
con tra

elci o (lc sxlsr	 fu 
centi
nc iones 	 en In de

 in eu rri rán en )a

	

 }+risio ó naep0r	 °lla
ma y	 ó	 I'detenida
caso.

en ellosó le proporcionaren la e^^si+n r 	 cser ncast gdosccon elas rtijsmftts picnasrse ñ adasnen ^eñ rn
^r n

etilo 2119, segun el caso tespectito, si ellipicá¡e'n  la violencia ó el soborno, y co li pena infer1or 
Ien'

grado si se Valieren de otros medios.
SiSi la estraeciou ó evasíon de los detenidos se verificare fgera de dichos 

cstal"ee")'i'entos sti grada

raudo ó sorprendiendo á los cheargados de conducirlos, se apliearáh las mismas penas en 	 Irrprr
minirno.	

g	
ludienc

io
 electo r

Art. 1.91. Los qúe causaren tumulto ú turbaren ravenlente el órden en a a ia .al+

oal ó juzgado, en los actos pliblicOs propios de eualquievi otra autoridad, en al gun coles	
e°o,

ó solemnidadretiniovi numerosa seran castigarlos con la peni de'árres to mayor.	 ará

Art. 192. En la misma pena íneurrirán tus que turb.ircu gi,ivemcntc el (MIL` public
o P	

aa

sur injuria ír otro inal á alguna persona particular, ú cou cualquier otro fin reprobado ' rvilticos'`
Si este delito taxiere por objeto irupedír,, alguna persona el tlercicin de sus derrc

lios )

impondrá odegras al culpable la inbabïlitacion temporal-pira el ejercicio del tnisrno
+t(,blicura y °I 5sia

Art. 193. VI que diere gritos provorat.ixos du: rebIli0n 6 sedicion Co tiri . 11,gat` 1	 t g°ra co

con igual fin ejecuta alguno de los actos espresidos en el segundo párrafo del art. 159,

gado con la peca de prision correccional 	 ..r

Art.lj((í. E¡ que de trecho ú dei pitabrailinjuriare griv mc te Jí alguno de loselcuerúo' ^°^ crea'
dores hallándose en sesion , ó á alguna de sus comisiones en tos actes Públicos cn quc los
tan, será casti;uln con la Pena ole pr¡sino mayor, 	

ó 
a a, n^^

Cuando las injurias fueren menos grates lur eta será de arresto maror.	
de 

I ris
Art. 195. El que im idiere á nin Senador ó di titid casislir á las Urt.e!, ó los injut'iena

zare or las opiniones emitidas en el Congreso ó en el , evado, será cosli aodo con ¡ a p	
rr ¡odis

correccional. e
Art. 19C). Ei que cometiere alguna falsedad encualquiera de los actas de elecciones é  rtiba1	 Ji1r'^

de la naciou sera ca gigi do con las penas de prisioii menor, rnulta de 100 1100 dur os >	 ovando

tron temporal pira el ejercicio del dere.ehn electoral.
Està dispnsicion es aplicable á los culpables rle Coheello en la Vota,ciott para dïcb o ta^r..r"st°^rrr

estos delitos se cometícreti en cualquiera otra cleccion polluler, se impondrácn las pel +a 
electoll eta íl1

yory mulla dé 10 á 100 dtnos- , C inhabiftaciOn temporal pari el ejercicio del dercCI`,e r¡ ' 1 d-po
Art 197. 131 quc péneti,are armado én un colegio electorat , 6 en Cual0irra J	 ú	

erL
	in hab	 I110

la ley para las elecciones populares , será castigado con una multa de 50 á :i00 duros,
temporal del (terectio electoral. oe,	 tj	 c

Art. 1'Jß. En el caso de hallarse constituido en autoridad civil ó eclesiástica el g ira c°lrn oa la ^^

hilrabrht
p

on perpetua especial 
A 

lascle +inhrtbilitlei nnabsoÍnta p rpet`ualespectiva 
I 

ndolcdehl°`as

Art. 1l)'1. LOS cele iásticas (11` en et ejercicio de sti itiíniGterio provocaren á la ',	 tierra

	

quiera de los delitos comprendidos eli este capitulo, serán castigados conap ena de des +ublitod
pro l•oca,cionts no surtieren efecto , y coli la de confinamiento menor si lo trOdu3cpC°'

Art. 200.. Los que destruyeren ó deterioraren, pinturas, estatiia's ít otro ntonurncnto I ll
enca,

utid
	 rn Las tir pos cioncs del presente capijolo loo Sonï apucribles en e1 caso de 

truc
Art. 201	

lis

que por ellas se, reprimen deban ser colificadoG de rebelion ó sedic•ion.
CAPITULO  IV,

De tots asociaciones ilicicns.
SH,CCION PR1 IERA.

soüie(ratres seci-elos	
álaa^

Art. 202. Son,sociedatles secret	

i,

as:
1. 0 }1 que.11as cuyos indis iduos se imponen con juramento cí ;^iq ßl la obligación rh °jálcó110yiñïs'le

dent	

p lUflica el

 individaos ó cort otras asoei^aeíoucl se vol rclldcicifras, gcró3 ílïcós ú otros a
ig ^cf

_	 ^ratl $ - 
ijolfi, 9

teriosos.
Art. 203. Los que desempeuaren mando G presidencia ó hubieren recib ido n	 ó 

It,	 1. Á

trua sociedad secreto; y tos que preslaren para ella las casas quc poseen, adm¡n
¡surat' ett'a aU

w^agcastigados con la pena 6priki +n mayor.
Los denlas ",' ¡¡dos con la ric dcsticrm, y unos y otros con lude inbaDíl isLa^ ro°éonden^Úa^¿4I`dt^1t

	

Art. 21l i. Se czimrán de lao perlas seCialatlís rn el articulo anterior , y	 a sido iírs

que se esput Caneare n7 snte la a^utvrídad 
e 

dcch+i andoáá ( `ta 10 
'lesúpicrénydel ol ieto y' pla

a sociac.ion.



^F

4up orn^o^ Uatl , al recibir 	 la decl araeiou , no podr$ pocerlcs pregunta alguna acerca dc las p1r^oasla sot ¡edad.
SF•CC[ON S^ÉGUNDA.

áeaSaseüa^dosCs tambieil-ilíèita torír¿ á,nlci 9ani ótn^lc nias^ t ce ^Ol personas que reuua diarianlcnle G e a
h le iulrierrrarloacotlreltcor^sen tiuricuto dé la satrtoridtdrflública^(^ sleij'altare árlaslcon^lkiornéseqúe es_arlArt 2o1i^e ^1ádo.

In1et"ádoi,	 soelacion rle,gtie trata el a,rticnlo anteaio'r será dis11elta 	 sus directores, gefes ú, yIrc1ï ú hubitcq Ia p ena iai uré¿aoslost gtio rprestarcn^i ara1 ta asoclaéion las 0 11549 11 11 0 póscan , adminis-

'1'PfU1.O IV,
DE L.iS RALBB.nA1)EJ. 

CAPITULO 1.
Ilv la /alsi cltrton,ilt, sallos 1¡ mc^^rcas.

l^s l^tl/üls¡^cacio
d	

rt de tr r aa ti estSp̂ rlla ieulRstllos ^ l Tátçctln J firma de los rnlnlstros.nsfl a o	 Ila ¡lrI" que falsificare,lula Crn^,r G 	 estam cilla del >Iè o dél Ite^^t'gto tlél reino^ 	 cl sello de¡
krada inlnedialoa^icadenaaperpetualé la corona, será castigadniuü la pnlria de cadena ó0riiporàl en cl

Ar.t; ^	 ^	 Sl t!'101' SEGUNDA. 
tlB^da ^8: La falsificaeion de l^ó s^I^ l os ju5ly doslror►urllqu^ rá abtror da`d 4 oficina pública srrá cas-

con

sirj ó t '^09^as Wenas de preStdro menór y n#ulta de 20u 200 duros.rtray rrh i.a f d sibe acion de las roarcas de l os	 corltlieles	 rastes sçrá castigada con la pena do pre-ta ñr^ Llo, y m Ulla r1r ^ gG► 1i d; ► tJduroa.
Ueoa ^ "̂^n

^sion m e ioh yl trurlt â de Jl00 oó 'rIÓt10 di $u5ar
ocltrpaoo deté 

que 
st s

s
e scr3

 la s
castigádacon

 Es-
lo

Ai	 SI t CION TERCERA.
^^ätria ^tdee^ 

nrt Crol, scr^
	 séllo

 ns las rpenas 1c pnsion r^ cri orrt snrulta dctä(ll4 ^m^entoS 
de in-

^1 ht, ^	 CAPITULO 11.	
Y	 durosr

Sü^gr^ ' ty C I Ilue fatri'Fque, intro^ur n fd ¡rsjïeida mone da f;tisa de espèeie que tenga ettrso legal enpl ata. do ni li^	

la lco

^ un %'	 ^	 ^a	^lor in 	 a la le ttuna será casü rlo co q las penas de cadena temporal en^"¿ y con las t cadena perpetua y rltulta de 59;)11 15090 duros, si la naonhda falsa fuere de oro -^r
(lb 1 4 d^13 ^ I^ler '^r^stdio rnayor y multa de 50 1+ W) duros, si fuere de vellon.

hl'9tte^ deurö5 sirnst'esral órllonrerla fuere de oroto plataigydron la de presidio cdórrrce oral yrniuttá
Ja,°tleil ^ nt ^^ uleretd esp0ndiererrla moneda eerccrtada , iu0nlrirá ea las rtiisrnas perlas.ltr á ^^tl y se gue rabrica re, ürtrndujcre ti espendiere c+r el reim, niolleda falsa quc t .enga eu él
tet^^1't, ^jp^ dur^ dcl valol de la legítirira , será cástigado coi¡ las pena! di presidio ttacriot y nrulta dé

Añ^ e9tl cu^i. que frl sificur0, introdujlrc d a^trendiero en cl re ipo,naoueda falsa de espe0iß.tluo,no
^Ithlsedtd 1'I tluiahabiendo r<r itiidb de but lntrnfc íuoicdarfalsa1Claoe3¡ICmdiere despues.trt<órrsta^l^1 4	

.11rl	 será ca stt adoo	 ndieion cecedi0réde 15 duros, ^p	 nultú del lpu4g),
\YG 

valor de la monedá.sterrtpre que la espe	
,

	

G^ RI{

11O

. ;__	 -'	 --	 (S'e conf^iliticrú.)

UI, MADRIi) DEL DIA 11) D EI- Ak3RI1. DE 1818. —So!SA 
IIL AI.:YDRID DEL DIA 10 DE A 131.I iG DE 1848.

, 
ltUlos del 3 por 10Ó: 1.000,000 

acáor9l. 
3/^1 ^ ltt	 1 /t, al contado.

1) ules del	 1.000, ()0i) á`? 1 1 /2 	 á id.+^Itda sirr 5 por 100 : Eslan á 13 3/11 po/o pap,cup	 1,11
 

illteres: e tan á. , 4 3/4 p'/,, pap.
^4!	 no Ilatrlállos á

iIt1 IJA	 capitalizar:. Estan á 0 1/,2 pO/n papaeelorlas ^p^ goli dados, Estan 	 7 p.o /p
i^Ill,()^	

ßal1C^¡ c6 tt ,° de Sa n iF;rnantla; Lla 20 00 4 ,1i n otfiititlle$ y 1 fi(^!3 ^leseiii-

	

Lt elivit}e^tla^,, pap. 107,, . - .	 •
.	 _

;:.
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NOTA. Despues ele la Bolsa quedin el 3 p°/o , din. á 21 1 /4 3/8, paP-

El 5 p°/ <,, din. á 13 1/•2.
Deuda, din. á 4 5/8.

Camb ios .

Lótidt,eiá 90 Bias 42 d. 50 e..	 orl s eso fuerte. —Paris ¡d 5 fr. diu. 
Pbe1l

peso fuerte.—Alicante 2 ben. din=— Barcelóna 3 1/4 b. diu. —Bilbao 2 1/2 
ben'

—Cádiz 4ben, din.—Coruña 2 ben. din.—Granada 1 hen. din.—XIáluga 
4 Ve,

I •—`pa p	 Santander 2 1/2 ben. din.—Santiago par dín. —Sevi lla 3 1/'2 
beviat

lencia 2 hen. din.—Zaragoza 1 ben. —Descuento de lett•as G por 100 al d

nctvisrEttio
Ia

I
Constitt cion do la monarquía eSP111ii:

Doña Isabel II por la gracia de Dios
Ja; , Reiría de las Españas , á todos las que las presentes vieren y en tcndier'+'t^ s

Q11Ariíi.ulo r únilco_r Atendiendo á 
sa ncionado lo

 s del mal'¡s'al do r^!ulle

D. lredro Nolascó B ssa, muerto en defensa del órdeti público; se ser ►ala a5eti 
ie"'

Doña ht •ancïsca Lasaleta y á sus bijos, ademas de lo que por viudedad 105 01 euel,

ponla, la pension de 20,000 rs. vn. anuales, dejando de gozar las qu e ^ ti;euid°s

quiera otro concepto.estan dísfi.utando; así como en los casos y tiemp os P

én'los regla ► r ► entos del monte pro rnüitar, la rlue es objeto de esta Icy.	 er(,5

Por tanto rnandamos á todos los tribunales, justicias, geG^s, gobu. 
u I clase 9

'tiernas autoridades, as¡ civiles como militares y eclesiásticas ele cualq 	 el,.re

dignidad, quo guarden y . hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley

das sus partes.	 4t,
Palacio á e) de marzo de 1818,Yo la Reina.=El Ministro de 1lacienda,

nuel Bertran de Lis.

Real órdera. r

	
eu1 a

ye l le
Deseando la Reina que del beneficio dispensado á las clases pas1vab 1e5e.'*

r arles el pago {e iiuoveniensualidades de sus respectivos haberes en el P
uti'^  6

año, participen Cambien aquellos indivíduos cuyo derecho á su pe 1cib0 sea ior'rrlAdl

al dia 1.° del tnisin, y proporcionalmente á los que le adquieran e0 p° s lasí ¡' -o

cualquiera que sea la fecha en que recayere la Real apr•obacion de 
las eeySc

nes de unos ú otros,'0 la Real declaraciou de_ las pensiones de los 3'lont	 lr1,e0

ha dignado S. M. açot-ddar las disposiciones siguientese fe Je
1." Todos los individuos declarados cesantes ó juljilados hasta 10 1 ó0ji a,

último tendrán derecho á percibir las nueve pagas que determina la Bea elasílir^a
30 de enero último, lue g o que sean aprobadas p or S. M. las res ectivrps oa liaád'

ciones, sea cualquiera la fecha de la iprobacion	 ercibiendo lá 'post ►sse

que bajo este conc epto tengan devengadas en la primera que deba salislaeer e 11t
elasi^s pasivas., conforme á lo dispuesto en aquella Reá.l órden. 	 forro J

2,a Se esceptúati de esta disposieiou aquellos individuos (ltio, resto de les upo

regla 2. a de la !leal órden de .13 de enero, estan Pct'cabiendo el dotes; ^ dt

heres de activo que hubiesen devengado antes de pasar á la clase 
de icce1re5lr'0i^D

se le.s hubiere n satisfecha: solo deberán percibir las mensualidades q ue	 tiub

satisfacer á la clase pasiva con posterioridad á la feclia en (I nc bub'08Cr1^'c1^3^001

sus atrasos de activo servicio,
3," Aquellos que hayau sido ó Cuaseu dei arados cesantes n juk^rlad

©



^.._

del di a 10	 i7ál
que	 d^ 

febrero ultimo, solo tendrán derecho á percibir las nierisualidades
1►ilaer^^jartSatisftic,rso á las clases pasivas despues de la fecha de su cesantía ójn-

4:. a ros
SIS anos	 que estuviesen cobrando el niínitr ► um (le lo que les corresponda porlepd	 de se o "0
ci	

con arregló a lo mandado en la Real órden de 18 mayo de 1842,
entio

ó' tan y el	 al-abono de la diferencia que haya entre el haber que esten per-^
5,a	 Y e( qu e les corresponda por su elasificacion definitiva.

sitias qu©e can estensivas estas disposiciones á todos las individuos de las clases pa-
lialic° pendientes de elasireaeion ó que en adelarite lo estuvieren.ll0 (leal M UC11 n lo comunico á V. S. para su cumplimiento. Dios guarde á V.$

del 1,esoro
llos-

 bl d r ,
id 8 de abril de 1848.. =Bertran de Lis.-Sr. director general

Eldí a 	MINISTERIO DE ESTADO.
8.1}r, 4 del corriente tuvo la honra de ser recibido en audiencia solemne, por(arrejar ptflelísin ► a el conde de Colombï, enviado est •aordinúrio y ministro plenipo-tlita u f0 quien, al poner en las Reales ruanos las cartas credenciales que le acre
ddepOSol- ,

Cste
d	

carácter, nianitestó á S. M. el) los términos de costumbre los deseosP°seida	 ar Y estrechar las relaciones de amistad de que S. 111. la Reina se llalla '
4 que ;t 1 eufr ° la satis rarcion de recibir de labios de S. M. Fi,lelísima la seguridad

l0
el pensamien y	 r de Pto el constante propósito dei Gobieno 	 ortug

,	
al.

tnhi 
M fQrfndtg0 (5 ea seguida hablar por algunos inorrientos con el conde de Co-

es tra se_ á ndese con particular interes del estado de la salud de S. M. la lleiva

(1 , El 
cOnd oda la Vega del 	 igualmente	 lanlionra de ser recibido en au-a soicivi

tes^leds por 5. M. el Rey de los belg as el clic 2 del actual }fiara presentar
rrcr	

er► cíalea ero	 que le acreditan como enviado es(raordinario y ministro plenipo-
ctb

i
lIle ' d S NI. cerca de acl ael Soberano.

5 ' hl ° con todas las ceremonias. de costumbre e} nuevo representante deItiej.^lo manifestó á S. INI. el Rey de los belgas el vivo deseo que á S. M. y al Go-lasrala on^° I a hitrian de ver consolidadas pot los vinculos de un interes recíproco
b1s ea	 s tle amistad que ligan ya los filos paises.10

utitg, i 
el
eh t^e Y ele 	 los belgas acogió con la mayor benevolencia esta espresion tle

los setrtin ► ionto',lY 
s. Al

 deseabaa
 Reina,

viv^rtiente po	 cOnt * bur der	 ea
reaseido de igua

P	 á su	 altzacton.

reŝ rhla e glle ha sido detenido . D. Agustin Reverter despues de regist rada su casa,es r180 c l pro de d iputados de Portugal el presidotite del ministerio maliticacio
I"sellarCalifrafna (le este, que se declara lieredero del p ensamiento político M

canto á la 
rle 	 l oanraS la revolucion social que ahora ocurre en algunos paises.,

Ip- álloefte	 pobtica interior ofreció seguir un sistema de fusion y e'oficil'ariofi.
t10 

es 
O
r' la futtcioñ 

r dicron las Sras.G uy-Stepha n y Laborderie del público n ► adri-

^tOSh°nvdosutnarnente3 o
rcurrido a tlos esa ectadore.uarro aroríná r los tríes de I^Gua-Illía, g4 ej corol"s Y un rami llete , y una corona á la -raciósa Laborderie. Creé

das Ot,te Barcelona donde tan buenps recuerdos de 14 cótio llevan estayndrán n uevos y merecidos tíuntos.
' la Reina bond.► anoche con su presencia la funcion del Circo.	 ,
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En Paris se reúneo d iaria ►uente una docena & pers9nas tan desauter, ¿Pa5 k.

todos los partidos, que t:un en la hipótesis de ser posible la repítlrli ea en rtbt-
toadie se acordaria de ellos ¡p ara el nia! ínsigttißcantó ernpleà ;que es o que d. 0

rionani Allí tienen sus sesiones, y causa risa ver cómo JUPn1n al gólie -10 los da,
atendo tic Espaïn; en la última junta han nomlti'ado los embajadores oa 

i ,

la rCp pésar dedo ridítuió (lúeéto t sea'a crecnios que el goli iel^n . de S. NI: atol!
A	

,

hacer rtna reciamacion á-M, Lamartine ( que estanioa ciertos &cria taP hic 1i Á^.a^ora
çprua lo ha sida lá que por un motivo semejante ha hectio el golrierrro lre`ß neea6,
que impida se conspire ast contra nuestro pais, ¿Qué diria el sobrer 

en 
jAY9,r d!

Madrid fuera el foco donde los franceses conspiraran pública ►nçri1 .

1,ut Confiamos en que nuestros celosos gobernantes determinarán lo nas ptudenle
y l o. rnasusto.	 bl'

--Por eal decreto U 30 de marzo, lïrmado por el duque de Saldanlrp' el

la ;(líeina de Portugal se ha dignado pi •oroear las sesiones de las cámaras l► I

d©—
j unio
 Ayerdt á salido de aMadrid para su diócesis el llri:o., Sr. obispo de lomo

de r
Se► 1 unhemos l oído ,illa guarnici^on de vAran u z , (lurante la er ►nanetrci, d 

ó`ao,

p ersotias ena aquel sittío , se com p ondrá lde un re *itniento de inia ►itar1reales 
1

de eaballería , un destacanietito de la gl uai,dia civil Y 
una seccion de a"tillet?s*

(gcralrla.

Eti la Ultima horta tlel Popralar (le anteauoehe publicamös_lo $!guier ► te'(lela

—El ÜGcial que conducia al señor Olózaga y que ha faltado á su deber 10 11 íiá
quc se evadiera, aun cuando sea por escesode confmiza yde caballerostd'r .tecbir
do destinado á un castillo de Filipina3 por seis meses, al cabo de los que
allí las órdenes del gobierno.^elel,
—Anoche se prendió á un sugeto á quien se háltaron crecido niltDOI

d e !a l graso

rnuelios en cifra, claves, listas cte. Parcee que los documentos enr'onit'ail°' ,ti r°V,
comprometeu mas ó nictios ä varias persotias. El apresarlo ha sido entrog3
sujo de .guerra cort arreglo á lo que disponen las leyes. 	 ep (vi '

—D._Aiguel de-Braganza, acoulpaïrado U vizcótid de Gueba z -Y eLcar e O 11t

vares Osorio, ha salido de I.óndres con el objeto de dar una vuelta de r'e^Jolr )

Saraíva del séquito de D. Miguel queda en Lón&es.

Ayer se consagraron cri la iglesia (l 	 Ie la ncarnacion los Illmos. ser"t01'es1 dltq áßtdo
obispo de Cuenca, y Meoro, de Almería, siendo padrino del prinleroile 	 .bt
Rianzares, el cutil parece (lió con este rnotivo en su casa un gran con 1) J W(t er

Mañana por la tarde recibirán el bábitó de caballeros de lit 110,11 Y mos , S►'

'cien de Santiago en la iglesia de Sras, conièridadoras tle la nusina, los Exc^
a )

conde de Salvatiei , ra y marques del-,Sòbroso. 	 (l'sp^rtt

A yel' no llegó el carreo de Francia.. 	 añtifwt'
0

r7, ^.^,i^Tf! .
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